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1. INTRODUCCIÓN                                                                                                                       
 

1.1 Características de la materia o ámbito 
 
Si en otras épocas históricas era la palabra, tanto en su expresión oral como escrita, la principal forma de 
expresión y de transmisión de ideas y sentimientos, no cabe duda de que en la época en la que estamos 
inmersos la imagen ha cobrado un protagonismo sin precedentes en ninguna otra época de la historia de 
la humanidad. 
 
La expresión artística es fundamental para la vida del ser humano y el desarrollo de las sociedades en 
las que convive, tiene lenguajes propios que la convierten en una forma de comunicación universal y al 
mismo tiempo permite una diversidad de manifestaciones tan amplias como la creatividad de las distintas 
culturas.  
 
La materia de Educación plástica visual y audiovisual ofrece una relación directa y práctica con todas las 
competencias clave y, por su naturaleza integradora e interdisciplinar, es fundamental en esta etapa de 
desarrollo del alumnado, teniendo como finalidad principal proporcionar las herramientas y recursos que 
le permitan analizar y comprender la realidad natural, social y cultural que le rodea, al mismo tiempo que 
aprende a expresar, de forma creativa y crítica, sus sentimientos, ideas y experiencias. 
 
La materia parte de los bloques impartidos, supuestamente, en la Educación Primaria en el área de 
Educación Artística. La parte destinada a la educación plástica ya anticipaba los mismos bloques de los 
que parte la materia en ESO, bajo las denominaciones de educación audiovisual, dibujo técnico y 
expresión artística. 
 
El bloque Expresión Plástica experimenta con materiales y técnicas diversas en el aprendizaje del proceso 
de creación. Se intenta dar al alumnado una mayor autonomía en la creación de obras personales, 
ayudando a planificar mejor los pasos a seguir en la realización de proyectos artísticos, tanto propios 
como colectivos. 
 
Se analizan las características del lenguaje audiovisual, desde el cual se realiza el análisis crítico de las 
imágenes que nos rodean. Se realiza también especial hincapié en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación aplicadas a la imagen. 
 
En el bloque Dibujo Técnico se trasladan conocimientos teórico-prácticos sobre diferentes formas 
geométricas y sistemas de representación y se aplican estos conocimientos a la resolución de problemas 
y a la realización de distintos diseños. 
 
Es importante que el alumnado no se convierta en mero observador pasivo de nuestra cultura y de la 
realidad social (una sociedad filtrada por referencias estéticas de todo tipo, presentes tanto en sus 
procesos de socialización, como de construcción de identidad), por lo que es necesaria una formación 
amplia a través de la actividad plástica, ya que es un medio idóneo para formar ciudadanos activos, 
críticos y sensibles con el entorno que los rodea, y de esta forma, conseguir que sean capaces de 
interactuar con su entorno, analizando y entendiendo los constantes y masivos mensajes que en la 
actualidad se transmiten a través de imágenes y medios audiovisuales para después poder crear 
soluciones originales. 
 
 
La Educación Plástica es determinante para aprender a analizar y resolver problemas de forma creativa 
en diferentes áreas del conocimiento reforzando, al mismo tiempo, los contenidos trabajados en el resto 
de materias de la etapa. 
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Gracias al estudio y experimentación con los diversos lenguajes y códigos visuales y audiovisuales, el 
discente podrá sentirse capaz de manejar distintas herramientas y recursos en diferentes contextos, 
respondiendo a sus necesidades expresivas y comunicativas. 
 
La formación en esta etapa engloba el aprendizaje de los distintos lenguajes plásticos, desde el cine, la 
fotografía, el diseño hasta el dibujo técnico. Estos recursos son fundamentales para asimilar contenidos 
de otras áreas y suponen la base fundamental para futuros estudios, respondiendo a las necesidades 
comunicativas actuales, profundizando en el proceso creativo para resolver problemas de la realidad 
cotidiana y el uso determinante de las nuevas tecnologías como medio expresivo. 
 
1.2 Composición del Departamento 
 
El Departamento Didáctico de Dibujo del I.E.S. “Alfonso X el Sabio”, de Murcia está constituido por los  
siguientes miembros: 
 
1.  Dª MONTSERRAT MERCHÁN MORALES. Profesora de Secundaria con destino definitivo, 
Licenciado en BB.AA. JEFA DE DEPARTAMENTO 

2.  D. VICTOR MANUEL ESPINOSA  MUÑOZ. Profesor de Secundaria con destino definitivo como 
Dibujo-francés. Arquitecto 
 
3. Dª MARIA VICTORIA CARPENA MUÑOZ. Profesora de Secundaria interina con horario 
parcial. Licenciada en Bellas Artes 
 
 
1.3 Temporalización 
 
FECHAS DE EVALUACIONES DE E.S.O.  
Evaluación inicial: 01 -02 Octubre 
1ª Evaluación: 17-19 Diciembre 
2ª Evaluación: 17-20 Marzo 
3ª Evaluación: 16-18 Junio 
 
FECHAS DE EVALUACIONES DE 1º Bachillerato 
Evaluación inicial: 03 -04 Octubre 
1ª Evaluación: 17-19 Diciembre 
2ª Evaluación: 17-20 Marzo 
3ª Evaluación: 02-03 Junio 
                              JUNIO Evaluación: 16-18 Junio 
 
 
FECHAS DE EVALUACIONES DE 2º Bachillerato 
Evaluación inicial: 03 -04 Octubre 
1ª Evaluación: 19-21 Diciembre 
 2ª Evaluación: 17-20 Marzo 
3ª Evaluación: 14 Mayo 
JUNIO Evaluación: 16-18 Junio 
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1.4. Base legal 
 

ESO: CURRÍCULO, EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN  

4975 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
6346 Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
BACHILLERATO: CURRÍCULO, EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 
 
5521 Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 
mínimas del Bachillerato. 
6755 Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

ESO Y BACHILLERATO 
                3718 Orden de 4 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo por la que se regulan determinados aspectos de la ordenación 
académica y la evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
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2. OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA 
 
A continuación, se muestra cómo contribuye la asignatura a cada uno de los objetivos generales de 
etapa. 
 
2.1. ESO 
 
a) El trabajo en grupo y convivencia en el aula-taller exige al alumnado una convivencia correcta y 
adecuada con sus compañeros y con el docente. Se trabajan estrategias de convivencia y diálogo para 
llegar a acuerdos y tomar decisiones. 
 
b) Se establecen fechas estrictas de entrega de actividades y proyectos para acompañar al alumnado 
en el proceso de realización y entrega. Se pone especial atención a la formalización de las entregas y la 
justificación de su no realización en la fecha acordada. 
 
c)  Cuando se imparte Historia del Arte se aumenta la cantidad de mujeres que se estudian. Además, 
en actividades grupales y colectivas se busca la igualdad de condiciones y el respeto activo de todo 
alumno y alumna de la clase. 
 
d) Uno de los pilares de los proyectos artísticos es la autoexpresión como vía para mostrar vivencias y 
sentimientos de forma constructiva y no destructiva. Además, se trabaja el autoconcepto y la autoestima 
a través de actividades que muestran la capacidad no conocida del alumno. 
 
e) Las herramientas tecnológicas constituyen una herramienta fundamental en la fase de investigación 
en los proyectos creativos. Primero con guía del profesor, para posteriormente encontrar recursos e 
información por cuenta ajena. 
 
f) En la fase de investigación se trabajan las fases previas de un proyecto científico. Además, la 
experimentación con distintas técnicas permite ahondar en el método científico aplicado a las artes 
plásticas. 
 
g) Al realizar continuamente proyectos creativos se trabaja la iniciativa y producción de ideas. Es algo 
continuamente presente, en especial al trabajar las fases del proceso creativo. 
 
h) En los proyectos audiovisuales es necesario elaborar un guión. Además, se realizarán exposiciones 
orales y escritas en las que habrán de pasar del lenguaje visual al escrito y viceversa. 
 
i) Se proporcionan recursos en otras lenguas, en especial el inglés, para que el alumnado se familiarice 
con el vocabulario específico de la asignatura y aplique los conocimientos adquiridos en las asignaturas 
específicas de otros idiomas. 
 
 
j) Se parte de obras locales y autonómicas para la realización de ciertos proyectos. Se concibe al 
alumno como participante en el propio proceso de creación y conservación del patrimonio artístico y 
cultural del entorno que le rodea. 
 
k) A la hora de realizar proyectos de artes plásticas se pone énfasis en la postura corporal para evitar 
lesiones. Asimismo, se trabaja el uso de las articulaciones para trabajar distintos tipos de línea y técnicas 
artísticas. Toda actividad, además, puede tener un componente social para reivindicar distintas vivencias 
e identidades. En clase, una vez se están realizando o se han entregado, se trabaja la aceptación de 
todas ellas desde el respeto. 
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l) Se valora positivamente la utilización de materiales reciclados, así como la reutilización de las 
actividades realizadas en el aula. Se contemplan proyectos para mejorar la cadena de reciclaje en el 
centro y el cuidado del medio ambiente. 
 
m) El alumnado pasa a ser partícipe del patrimonio artístico y cultural de su entorno, por lo que en este 
proceso se pone de manifiesto su respeto por la cultura y arte de su entorno, en especial cuando pasa a 
ser parte del mismo. Se deja de ver como algo ajeno para situarlo como propio. 

 
 
2.2. Bachillerato 
 
a) En Bachillerato se muestra un interés por fomentar la participación en clase y la resolución 
colaborativa de problemas. De esta forma se hace frente a los posibles conflictos que puedan surgir y el 
respeto de la normativa de clase desde el respeto y la expresión constructiva. 
 
b) Se asegurará la correcta participación del alumnado en las explicaciones y actividades prácticas para 
comprobar que se adecúa a las normas de convivencia y sentido común. 
 
c) Al tratarse de una asignatura específica, se puede hacer hincapié en la escasez de mujeres en el 
mundo de la ingeniería y la técnica. Si bien es verdad que esta brecha, poco a poco, se va superando, es 
importante mostrar oportunidades a todo el alumnado para terminar de andar el camino que se ha 
empezado. 
 
d) Se presentan entregas semanales o quincenales que requieren de una gestión eficaz por parte del 
alumnado. Para ello se muestran estrategias en clase y se les guía en el proceso del aprendizaje y la 
realización de las tareas. 
 
e) La dinámica de las explicaciones demanda mucha participación por parte del alumnado.  
 
f) Se ponen en práctica conocimientos de la asignatura de inglés en el vocabulario específico de la 
ingeniería y el dibujo técnico a la hora de utilizar programas CAD, muchas de cuyas funciones están en 
inglés o parten de términos anglosajones. 
 
g) Las entregas se pueden realizar a través del Aula Virtual. Además, muchos recursos se proporcionan 
por esta vía. De forma más específica, se trabajan aplicaciones CAD para la resolución de ejercicios de 
dibujo técnico y normalización. 
 
h) Se muestran las aplicaciones del dibujo técnico en la arquitectura y el diseño, viendo cómo cualquier 
conocimiento suele tener un impacto en el patrimonio y cómo una visión de autor influye en todo lo que le 
rodea. 
 
i) Se disponen de los contenidos y herramientas necesarias para afrontar todo reto técnico que pueda 
suponer la disciplina elegida. En especial, tiene gran aplicación en proyectos técnicos y futuros 
requerimientos. 
 
j) Buena parte de los contenidos se descubre a través de ejercicios, por lo que tienen que llevar a cabo 
experimentación, elaboración de hipótesis y comprobación de las mismas. Se muestra también el método 
utilizado para llegar a los conocimientos actuales que se imparten. 
 
k) Muchas actividades requieren de una aportación personal por parte del alumnado, lo que implica 
cierta innovación y creatividad que repercute en el resto de la asignatura. 
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l) El Dibujo Técnico está presente en una enorme cantidad de obras artísticas, de las cuales se toma 
ejemplo para explicar ciertos conceptos geométricos o la perspectiva. Ejemplo de ello son las figuras 
imposibles de Escher o la creación de la perspectiva cónica en el Renacimiento. 
 
m) Este objetivo no se trabaja en las asignaturas de este departamento. 
 
n) Este objetivo no se trabaja en las asignaturas de este departamento. 
 
o) Para la elaboración de actividades se recurre mucho al papel. Se muestra la manera de ahorrar lo 
posible y necesario a través de decisiones de limpieza y diseño que pueda tomar el alumnado. 
 
p) Este objetivo no se trabaja en las asignaturas de este departamento 

 
 
 

3. COMPETENCIAS CLAVE 
 
 
El currículo de la asignatura de Educación Plástica, Visual y Audiovisual (EPVA) permite a todo el 
alumnado el desarrollo de todas las competencias clave, desde un enfoque significativo e integral, 
interrelacionando saberes conceptuales, saberes procedimentales, actitudes y valores propios de la 
materia. La contextualización de los aprendizajes y las metodologías activas que se ponen en juego 
garantizan las creencias, de la cultura y de la historia personal y colectiva, tanto de uno mismo como de 
los demás. 
 
 
3.1. Competencia en comunicación lingüística 
 
Desde el conocimiento de su propio contexto socio-cultural, el alumnado interpretará y elaborará 
mensajes visuales aplicando los códigos del lenguaje plástico (bidimensional y tridimensional). A través 
de experiencias de aprendizaje variadas se conjugarán diferentes formatos, soportes, contextos y 
situaciones de comunicación, lo cual pondrá en juego el discurso, el argumento, la escucha activa y el 
lenguaje no verbal. Esto permitirá descubrir la crítica constructiva, el diálogo y la conversación como 
fuentes de disfrute. La expresión de las propias ideas, experiencias y emociones favorecerá la interacción 
y el intercambio comunicativo a través del lenguaje plástico. Por último, la búsqueda y el tratamiento crítico 
de la información constituirán un aspecto clave. 
Se dedicará un tiempo a la lectura en el aula para favorecer la expresión oral correcta en español.  
 
3.2. Competencia plurilingüe 
 
Varios recursos que se proporcionan al alumnado serán en otros idiomas, esencialmente inglés. Esto es 
debido a que, en esta disciplina, gran parte de los textos y recursos se encuentran en inglés. Se realiza 
esta actuación para superar la barrera que supone encontrar un texto en inglés e ignorarlo. 
Para ello se realizarán en clase explicaciones expositivas utilizando recursos en inglés. DE esta  
manera, aunque la explicación se realice en español, el alumno ya va asociando conceptos y  
vocabulario a términos en inglés. 
El siguiente paso es conseguir utilizar ellos mismos estos recursos para conseguir sus fines. Por  
ejemplo, a través de una tarea concreta que se les solicite en un proyecto determinado, como la  
búsqueda de tipografías para sus proyectos de Diseño Gráfico. 
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3.3. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 
 
Al establecerse en esta asignatura una relación profunda entre conocimiento conceptual y  
conocimiento procedimental en todos los niveles de la etapa, el alumnado deberá razonar  
matemáticamente para describir, manejar medidas, así como analizar las relaciones entre las figuras 
(propiedades geométricas, posiciones y direcciones relativas, proporción, composición, perspectiva, etc.). 
Se conocerán y manipularán diferentes materiales, estudiando su idoneidad en creaciones  
concretas. Mediante la aplicación de procesos científicos (identificar preguntas, indagar 
soluciones posibles, contrastar ideas, diseñar pruebas, se fomentan los valores de  
   atención, disciplina, rigor, paciencia, limpieza, iniciativa, responsabilidad, etc., atendiendo a los   
principios de la ética social, de la salud y de la conservación y mejora del medio natural. 
Se verán las aplicaciones prácticas de los conceptos en el mundo de la tecnología e ingeniería,en  
especial la elaboración de planos y utilización de las herramientas geométricas para encontrar  
soluciones a problemas de diseño de producto, arquitectura e ingeniería. 
 
3.4. Competencia digital 
 
Se potenciará el uso activo y creativo de las aplicaciones informáticas, para buscar y procesar  
información (analizar, cotejar y evaluar), transformándola en conocimiento, y para componer textos e 
imágenes digitales, dibujando planos, realizando variaciones formales y de color, generando figuras, 
componiendo secuencias visuales y sonoras, etc. Por otro lado, la participación y el trabajo colaborativo 
en línea permitirán una resolución más eficiente de las tareas y actividades planteadas. 
 
3.5. Competencia personal, social y de aprender a aprender 
 
El alumno desarrollará su habilidad para iniciar, organizar y persistir en sus tareas. Las propuestas de 
creación abiertas y contextualizadas favorecerán que se sienta protagonista del proceso y del resultado 
de su propio aprendizaje. 
Identificando sus propios logros se sentirá auto-eficiente, reforzando así su autonomía y tomando 
conciencia de cómo se aprende: conocerá (lo que ya sabe sobre la materia, lo que aún desconoce, lo que 
es capaz de aprender,…), reflexionará (sobre las demandas de la tarea planteada, sobre las estrategias 
posibles para afrontarla,…) y organizará el propio proceso de aprendizaje para ajustarlo a sus 
capacidades y necesidades (diseño del plan de acción, autoevaluación continua, análisis y valoración del 
resultado obtenido y del proceso empleado). Cabe señalar que también se aprende observando cómo los 
demás aprenden, por lo que el trabajo individual y trabajo cooperativo serán complementarios. 
 
3.6. Competencia ciudadana 
 
A partir de la interpretación de fenómenos y problemas sociales contextualizados se elaboran  
respuestas, se toman decisiones y se interactúa con los demás, resolviendo conflictos partiendo de la 
tolerancia y el respeto, expresando y comprendiendo puntos de vista diferentes y mostrando empatía. La 
cooperación permanente favorecerá el bienestar personal y colectivo. El compromiso social y la 
disposición para la comunicación intercultural ayudarán a superar los prejuicios y a resolver los problemas 
que afectan al entorno escolar y a la comunidad, de manera activa, solidaria y constructiva. Así, se 
desarrollará el respeto de los valores y la intimidad de las personas. 
 
3.7. Competencia emprendedora 
 
Desde el autoconocimiento, la autoestima, la autoconfianza, la autonomía, el interés y el esfuerzo, el 
estudiante aprenderá a saber elegir, planificar y gestionar diversos conocimientos, destrezas o 
habilidades y actitudes con criterio propio y con fines concretos. Desarrollará su capacidad para 
transformar las ideas en actos con iniciativa, creatividad e imaginación, a través de trabajos individuales 
y en equipo que le exigirán organizar, comunicar, presentar, representar, participar, negociar, gestionar 
recursos, delegar, tomar decisiones, evaluar, autoevaluar…  
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Todo ello, aplicado en sí mismo y en los demás, llevando al plano social las decisiones individuales, 
entendiendo otras decisiones individuales distintas y mostrando las suyas con orden y respeto. 
 
3.8.Competencia en conciencia y expresión culturales  
 
El alumnado conocerá y empleará las principales técnicas, materiales, recursos y convenciones de los 
diferentes lenguajes artísticos, utilizándolos como medio de expresión y creación personal para comunicar 
y compartir ideas, experiencias y emociones. Así, desarrollará sus habilidades perceptivas y 
comunicativas, su sensibilidad y su sentido estético. Es decir, su capacidad para conocer, comprender, 
apreciar y valorar con espíritu crítico y con actitud abierta y respetuosa autores, obras, géneros y estilos 
de diversas manifestaciones artístico-culturales, relacionándolos con la sociedad en la que se crean, 
aprendiendo a disfrutarlas, conservarlas y considerarlas parte de la riqueza y patrimonio cultural de los 
pueblos. Atendiendo a la gran diversidad cultural de nuestra sociedad se aprenderán y desarrollarán.  
Los principios de la libertad de expresión y el diálogo entre culturas y sociedades presentes en la 
realización de experiencias artísticas compartidas, en las que se apoyarán y se apreciarán las  
contribuciones de los demás compañeros. Se experimentará también el placer por la participación en la 
vida y actividad cultural del propio entorno, desde la responsabilidad que conlleva implicación de un 
proyecto común, transferencia de lo aprendido, contribuyendo al desarrollo de cada una de las siete 
competencias clave de la siguiente manera. 
 
 

4. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS 
SABERES BÁSICOS                                                                                                                      
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PROGRAMACIÓN DE 

EDUCACIÓN PLÁSTICA, 
VISUAL y AUDIOVISUAL  

1º ESO y 2º ESO 
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5.Decisiones metodológicas y didácticas. situaciones de 
aprendizaje 
 
La metodología didáctica se entiende como el conjunto estrategias, procedimientos y acciones  
organizadas y planificadas por el profesorado, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del  
alumnado y el logro de los objetivos planteados. Ven su concreción curricular en las situaciones de  
aprendizaje. 
 
5.1. Metodología general 
 
Los principios psicopedagógicos generales surgen de las teorías del proceso de enseñanza y 
aprendizaje, que, a su vez, se desprenden del marco teórico o paradigma que las ampara. Nuestro 
enfoque se basa en los principios generales o ideas-eje siguientes: 
 

I. Partir del nivel de desarrollo del alumno. Este principio exige atender simultáneamente al nivel de 
competencia cognitiva correspondiente al nivel de desarrollo en el que se encuentran los alumnos, 
por una parte, y a los conocimientos previos que estos poseen en relación con lo que se quiere que 
aprendan, por otra. Esto se debe a que el inicio de un nuevo aprendizaje escolar debe comenzar a 
partir de los conceptos, representaciones y conocimientos que ha construido el alumno en sus 
experiencias previas.  
 

II. Asegurar la construcción de aprendizajes significativos y la aplicación de los conocimientos a la vida. 
Para asegurar un aprendizaje significativo deben cumplirse varias condiciones. En primer lugar, el 
contenido debe ser potencialmente significativo (significatividad), tanto desde el punto de vista de la 
estructura lógica de la materia que se está trabajando como de la estructura psicológica del alumno. 
En segundo lugar, es necesario que el alumno tenga una actitud favorable para aprender 
significativamente, es decir, que esté motivado para conectar lo nuevo que está aprendiendo con lo 
que él ya sabe, con el fin de modificar las estructuras cognitivas anteriores. Si se producen 
aprendizajes verdaderamente significativos, se consigue uno de los objetivos principales de la 
educación: asegurar la funcionalidad de lo aprendido; es decir, que los conocimientos adquiridos 
puedan ser utilizados en las circunstancias reales en las que los alumnos los necesiten 
(transferencia).  

 
III. Facilitar la realización de aprendizajes significativos por sí solos. Es necesario que los alumnos sean 

capaces de aprender a aprender. Para ello hay que prestar especial atención a la adquisición de 
estrategias de planificación del propio aprendizaje y al funcionamiento de la memoria comprensiva. 
La memoria no es solo el recuerdo de lo aprendido, sino también el punto de partida para realizar 
nuevos aprendizajes. Cuanto más rica sea la estructura cognitiva donde se almacena la información 
y los aprendizajes realizados, más fácil será poder realizar aprendizajes significativos por uno mismo. 
Para ello, se les plantean nuevos retos que les exigen llevar a cabo este aprendizaje significativo, 
siempre con la guía del profesor.  

 
IV. Modificar esquemas de conocimiento. La estructura cognitiva de los alumnos se concibe como un 

conjunto de esquemas de conocimiento que recogen una serie de informaciones, que pueden estar 
organizadas en mayor o menor grado y, por tanto, ser más o menos adecuadas a la realidad. Durante 
el proceso de aprendizaje, el alumno debería recibir informaciones que entren en contradicción con 
los conocimientos que hasta ese momento posee y que, de ese modo, rompan el equilibrio inicial de 
sus esquemas de conocimiento. Superada esta fase, volverá el reequilibrio, lo que supone una nueva 
seguridad cognitiva, gracias a la acomodación de nuevos conocimientos, pues solo de esa manera 
se puede aprender significativamente.  

 
V. Entrenar diferentes estrategias de metacognición. Una manera de asegurar que los alumnos 

aprenden a aprender, a pensar, es facilitarles herramientas que les permitan reflexionar sobre aquello 
que les funciona bien y aquello que no logran hacer como querían o se les pedía; de esta manera 
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consolidan formas de actuar exitosas y descartan las demás. Además, mediante la metacognición, 
los alumnos son conscientes de qué saben y, por lo tanto, pueden profundizar en ese conocimiento 
y aplicarlo con seguridad en situaciones nuevas (transferencia), tanto de aprendizaje como de la vida 
real.  

 
VI. Potenciar la actividad e interactividad en los procesos de aprendizaje. La actividad consiste en 

establecer relaciones ricas y dinámicas entre el nuevo contenido y los conocimientos previos que el 
alumno ya posee. No obstante, es preciso considerar que, aunque el alumno es el verdadero artífice 
del proceso de aprendizaje, la actividad educativa es siempre interpersonal, y en ella existen dos 
polos: el alumno y el profesor. 

 
Podemos decir que la intervención educativa es un proceso de interactividad profesor-alumno o 
alumno-alumno, en el que conviene distinguir entre aquello que el alumno es capaz de hacer y de 
aprender por sí solo y lo que es capaz de aprender con la ayuda de otras personas. La zona que se 
configura entre estos dos niveles (zona de desarrollo próximo) delimita el margen de incidencia de la 
acción educativa. El profesor debe intervenir en aquellas actividades que un alumno no es capaz de 
realizar por sí mismo, pero que puede llegar a solucionar si recibe la ayuda pedagógica conveniente.  
 
En la interacción alumno-alumno, hemos de decir que las actividades que favorecen los trabajos 
cooperativos, aquellas en las que se confrontan distintos puntos de vista o en las que se establecen 
relaciones de tipo tutorial de unos alumnos con otros, favorecen muy significativamente los procesos 
de aprendizaje. 
 
Principios didácticos  
 
Estos principios psicopedagógicos implican o se concretan en una serie de principios didácticos, a 
través de los cuales se especifican nuevos condicionantes en las formas de enseñanza-aprendizaje, 
que constituyen un desarrollo más pormenorizado de los principios metodológicos establecidos en el 
currículo:  
 

1.  Asegurar la relación de las actividades de enseñanza y aprendizaje con la vida real del alumnado, 
partiendo, siempre que sea posible, de su propia experiencia.  

2.  Diseñar actividades de enseñanza-aprendizaje que permitan a los alumnos establecer relaciones 
sustantivas entre los conocimientos y experiencias previas y los nuevos aprendizajes, facilitando de 
este modo la construcción de aprendizajes significativos.  

3.  Organizar los contenidos en torno a ejes que permitan abordar los problemas, las situaciones y los 
acontecimientos dentro de un contexto y en su globalidad.  

4.  Favorecer la interacción alumno-profesor y alumno-alumno, para que se produzca la construcción de 
aprendizajes significativos y la adquisición de contenidos de claro componente cultural y social.  

5.  Potenciar el interés espontáneo de los alumnos en el conocimiento de los códigos convencionales e 
instrumentos de cultura, aun sabiendo que las dificultades que estos aprendizajes conllevan pueden 
desmotivarles; es necesario preverlas y graduar las actividades en consecuencia.  

6.  Tener en cuenta las peculiaridades de cada grupo y los ritmos de aprendizaje de cada alumno en 
concreto, para adaptar los métodos y recursos a las diferentes situaciones.  

 
7.  Proporcionar continuamente información al alumno sobre el momento del proceso de aprendizaje en 

el que se encuentra, clarificando los objetivos que debe conseguir, haciéndole tomar conciencia de 
sus posibilidades y de las dificultades que debe superar, y propiciando la construcción de estrategias 
de aprendizaje innovadoras.  

8.  Impulsar las relaciones entre iguales proporcionando pautas que permitan la confrontación y 
modificación de puntos de vista, la coordinación de intereses, la toma de decisiones colectivas, la 
ayuda mutua y la superación de conflictos mediante el diálogo y la cooperación.  
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9.  Diseñar actividades para conseguir la plena adquisición y consolidación de contenidos teniendo en 
cuenta que muchos de ellos no se adquieren únicamente a través de las actividades desarrolladas 
en el contexto del aula, pero que el funcionamiento de la escuela como organización social sí puede 
facilitar: participación, respeto, cooperación, solidaridad, tolerancia, libertad responsable, etc 

 
 
5.2.Metodología específica  
 
La finalidad esencial de la «Educación Plástica Visual y Audiovisual» es, por una parte, dotar al 
alumno de los recursos necesarios para poder expresarse con lenguaje gráfico plástico y, por otra, 
poder juzgar y apreciar el hecho artístico.  
 
La enseñanza y el aprendizaje del área se ven facilitados por el desarrollo intelectual desde el 
pensamiento concreto hasta el pensamiento formal. La didáctica de esta área ha de partir de la 
apreciación de lo más cercano para llegar a lo más lejano. Se trata, ante todo, de que el alumno 
asimile el entorno visual y plástico en que vive. 
 
En esta interacción con el entorno tienen un papel importante las manifestaciones del arte popular, 
que pueden encontrarse no importa en qué lugar y que contienen valores estéticos cuyo análisis y 
aprecio contribuyen a educar la sensibilidad artística. Al tiempo, se debe ayudar, estimular e 
intercambiar ideas en las aulas para lograr una creciente sensibilidad hacia el hecho artístico teniendo 
como referencia la obra de los grandes artistas.  
 
La realidad cotidiana, tanto natural como de imágenes y hechos plásticos, en la que viven inmersos 
los alumnos y donde están los objetos de los distintos diseños y las imágenes transmitidas por los 
medios –cine, televisión, imagen digital, etc.–, deberá ser siempre el punto de partida del área.  
 
El principal objetivo de la enseñanza de la Educación Plástica y Visuales que los alumnos adquieran 
la capacidad de apreciar en su entorno visual, tanto en la naturaleza como en la creación humana, 
los valores propios de las artes visuales y sepan expresar sus sentimientos, ideas y vivencias por 
medio del lenguaje visual y plástico.  
 
Además, la concreción del área contribuirá al desarrollo de las siguientes capacidades:  
 

§ Perceptivas y cognitivas, como percibir e interpretar críticamente las imágenes y las formas, identificar 
las relaciones del lenguaje visual y plástico con otros lenguajes e investigar diversas técnicas 
plásticas y visuales.  

§ Estéticas y creativas, como apreciar el hecho artístico, desarrollar la creatividad y expresar su 
lenguaje personal.  

§ Sociales y afectivas, como respetar, apreciar y aprender a interpretar otros modos de expresión visual 
y plástica, relacionarse con personas y participar en actividades de grupo.  

§ De planificación, toma de decisiones y evaluación, como determinar las fases del proceso de 
realización de una obra, analizar sus componentes para adecuarlos a los objetivos y revisar al acabar 
cada una de las fases.  

 
 
En suma, la Educación Plástica y Visual: 
 

§ Permite el desarrollo de actitudes y hábitos de análisis y reflexión.  
§ Proporciona técnicas útiles para enfrentarse a situaciones diversas.  
§ Fomenta el espíritu crítico y la creatividad.  
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§ Hace posible la captación del lenguaje de las formas, contribuyendo al desarrollo de la sensibilidad.  
 

§ Permite que se pueda llegar a valorar y disfrutar del patrimonio artístico como exponente de nuestra 
memoria colectiva.  

§ Desarrolla la capacidad de abstracción para la comprensión de numerosos trazados y 
convencionalismos.  

§ Posibilita la adquisición de destrezas vinculadas al orden y cuidado en los procesos de elaboración 
de los trabajos 
 
La educación es un proceso constructivo en el que la actitud que mantienen profesor y alumno 
permite el aprendizaje significativo. El alumno se convierte en motor de su propio proceso de 
aprendizaje al modificar él mismo sus esquemas de conocimiento. Junto a él, el profesor ejerce el 
papel de guía que asegure que el alumno podrá utilizar lo aprendido en circunstancias reales, bien 
llevándolo a la práctica, bien utilizándolo como instrumento para lograr nuevos aprendizajes.  
 
Por lo que respecta a los recursos metodológicos, la Educación Plástica y Visual contemplará los 
mismos principios de carácter psicopedagógico que constituyen la referencia esencial para un 
planteamiento curricular coherente e integrador entre todas las áreas de una etapa que debe reunir 
un carácter comprensivo a la vez que respetuoso con las diferencias individuales. Son los siguientes: 
 

§ Nuestra actividad como profesores será considerada como mediadora y guía para el desarrollo de la 
actividad constructiva del alumno.  

§ Partiremos del nivel de desarrollo del alumno, lo que significa considerar tanto sus capacidades como 
sus conocimientos previos.  

§ Promoveremos la adquisición de aprendizajes funcionales y significativos. 
§ Buscaremos formas de adaptación en la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades del 

alumnado.  
§ Fomentaremos el desarrollo de la capacidad de socialización y de autonomía del alumno. 
 

Se desarrollará la capacidad creadora en las experiencias de los trabajos de los alumnos. Para ello 
se protegerá la expresión individual y se estimularán la iniciativa y la espontaneidad. Esta es una 
enseñanza activa con respuestas inmediatas donde el alumno debe buscar soluciones en vez de 
esperar la respuesta del profesor.  
 
La concreción de los principios se plasmará en la búsqueda sistemática de la construcción de 
procedimientos del siguiente tipo:  

§ Análisis y clasificación de lenguajes visuales del entorno.  
§ Identificación y comparación de texturas del entorno.  
§ Descripciones, comparaciones y representación de formas.  
§ Diferenciaciones y representaciones de matices.  
§ Reconocimiento y utilización de distintos soportes y técnicas 

 
 
En relación a los recursos ambientales y materiales tendremos en cuenta que en nuestro contexto 
cultural, gran número de los estímulos que recibimos son de naturaleza táctil o visual. Esta 
información proviene de dos grandes fuentes: la que proporciona la naturaleza y la que proviene de 
la actividad y creación humana, donde están incluidos el diseño y las artes en general.  
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Se utilizarán varios métodos didácticos, entremezclándolos:  
 
Interrogativo: preguntar frecuentemente a los alumnos conforme avanzamos en el desarrollo de 
cada unidad. Es una buena forma de conocer el punto de partida y animarlos a participar.  
 
Inductivo: partiendo del análisis de fenómenos o manifestaciones particulares, llegamos a la 
generalización.  
 
Deductivo: aplicar a fenómenos concretos proposiciones de carácter general. Investigativo: propiciar 
procesos de búsqueda y elaboración de informaciones para favorecer la construcción de nuevos 
conocimientos.  
 
Dialéctico: llegar a conclusiones tras sucesivas fases de análisis y síntesis entre todos. 
 
 
5.3.Actividades y estrategias de enseñanza aprendizaje  
 
Las actividades son la manera activa y ordenada de llevar a cabo las estrategias metodológicas o 
experiencias de aprendizaje. Unas experiencias determinadas (proyecto, investigación, centro de 
interés, clase magistral, etc.) conllevarán siempre un conjunto de actividades secuenciadas y 
estructuradas.  
 
El principio de actividad es fundamental en la enseñanza actual. En este sentido, en las experiencias 
de aprendizaje debemos tener en cuenta los conocidos principios de la enseñanza de lo próximo a lo 
distante, de lo fácil a lo difícil, de lo conocido a lo desconocido, de lo individual a lo general y delo 
concreto a lo abstracto; así como también los principios que actualmente postula el aprendizaje 
significativo, los cuales suponen una nueva manera de ver el planteamiento de las actividades del 
aula:  

§ Para adquirir un nuevo conocimiento, el individuo tiene que poseer una cantidad básica de 
información respecto a él (esquemas cognitivos relacionales y no acumulativos).  

§ Consecuencia: actividades previas, diagnóstico inicial, material introductorio.  
§ Se han de formar nuevos esquemas mediante los cuales se pueda organizar el conocimiento.  
§ Consecuencia: actividades de tratamiento de la información, actividades individuales y en grupo.  
§ Los nuevos esquemas se han de reajustar, han de permitir la acomodación de la nueva información 

para que sean eficaces. 
§ Consecuencia: actividades complementarias, revisión de aspectos no aprendidos, nueva secuencia 

 
No podemos planificar las actividades o experiencias de aprendizaje de manera arbitraria, sino que 
se necesita un análisis previo de qué queremos desarrollar y en qué momento introducimos la 
actividad.  
 
En la enseñanza-aprendizaje en el aula podemos distinguir varios tipos de actividades según su 
finalidad. Cada conjunto requiere diferentes tipos de experiencia educativa:  
 
Actividades de introducción-motivación  
 
Han de introducir a los alumnos en lo que se refiere al aspecto de la realidad que deben aprender.  
 
Actividades sobre conocimientos previos  
 
Son las que realizamos para conocer las ideas, las opiniones, los aciertos o los errores conceptuales 
de los alumnos sobre los contenidos a desarrollar.  
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Actividades de desarrollo  
 
Son las que permiten conocer los conceptos, los procedimientos o las actitudes nuevas, y también 
las que permiten comunicar a los demás la labor realizada. Pueden ser de varios tipos:  
 

§ Actividades de repetición. Tienen como finalidad asegurar el aprendizaje, es decir, que el alumno 
sienta que ha interiorizado lo que su profesor le ha querido transmitir. Son actividades muy similares 
a las que previamente ha realizado el profesor.  

§ Actividades de consolidación. En las cuales contrastamos que las nuevas ideas se han acomodado 
con las previas de los alumnos.  

§ Actividades funcionales o de extrapolación. Son aquellas en las que el alumnado es capaz de aplicar 
el conocimiento aprendido en contextos o situaciones diferentes a las trabajadas en clase.  

§ Actividades de investigación. Son aquellas en las que el alumnado participa en la construcción del 
conocimiento mediante la búsqueda de información y la inferencia, o también, aquellas en las que 
utiliza el conocimiento para resolver una situación/problema propuesto.  

§ Etc.  
 

Actividades de refuerzo  
 
Las programamos para alumnos con algún tipo de retraso o dificultad. No pueden ser estereotipadas, 
sino que hemos de ajustarlas a las necesidades o carencias de cada alumno. Actividades de 
recuperación Son las que programamos para los alumnos que no han adquirido los conocimientos 
trabajados. Deberán basarse en aquellos criterios de evaluación no conseguidos 
 
Actividades de recuperación  
 
Son las que programamos para los alumnos que no han adquirido los conocimientos trabajados. 
Deberán basarse en aquellos criterios de evaluación no conseguidos 
 
Actividades de ampliación/profundización  
 
Son las que permiten continuar construyendo nuevos conocimientos a alumnos que han realizado de 
manera satisfactoria las actividades de desarrollo propuestas y, también, las que no son 
imprescindibles en el proceso que tratan estándares ponderados como avanzados.  
 
Actividades globales o finales  
 
Son aquellas que realizamos dando un sentido global a los distintos aspectos que hemos trabajado 
en un tema, con objeto de no parcelar el aprendizaje, sino, por el contrario, hacerle ver al alumno que 
los distintos aspectos aprendidos le sirven para dar respuesta a situaciones/problemas de la vida 
cotidiana.  
 
Actividades de la Evaluación Ordinaria a la Extraordinaria  
 
Son aquellas que realizaremos para atender a todo el alumnado hayan o no superado la materia en 
la evaluación ordinaria. Serán actividades activas y participativas con metodologías inclusivas que a 
los aprobados les servirá para afianzar los contenidos y a los alumnos que tienen que superarla les 
servirá para aprender los contenidos no adquiridos y conseguir los criterios de evaluación que les 
faltan 
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Aprendizaje Basado en Proyectos  
 
El Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) centrado en tareas, un proceso compartido de 
negociación entre los participantes, siendo su objetivo principal la obtención de un producto final.  
 
Este método promueve el aprendizaje individual y autónomo dentro de un plan de trabajo. Los 
alumnos se responsabilizan de su propio y único aprendizaje, descubren sus preferencias y 
estrategias en el proceso. Así mismo pueden participar en las decisiones relativas a los contenidos y 
a la evaluación del aprendizaje.  
 
Incluye proyectos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios 
departamentos.  
 
Son aquellos que pretenden:  
 

§ Desarrollar, aplicar y poner en práctica las competencias básicas previstas para la Educación 
Secundaria Obligatoria.  

§ Mostrar la consecución alcanzada de los objetivos generales de la etapa.  
§ Mostrar los conocimientos adquiridos sobre varios temas o materias.  
§ Aplicar métodos y técnicas de trabajo a través de contenidos diversos que ilustren su asimilación.  
§ Acercar a los alumnos a un modo de trabajar metódico donde poder aplicar los procedimientos y 

habilidades aprendidos en distintas materias.  
§ Centrarse en la indagación, la investigación y la propia creatividad, favoreciendo la curiosidad y el 

interés en su realización.  
 
Su finalidad no es estudiar un nuevo temario o currículo, y sus características son: 
 

§ Facilitar y estimular la búsqueda de informaciones, la aplicación global del conocimiento, de los 
saberes prácticos, capacidades sociales y destrezas, no necesariamente relacionados con las 
materias del currículo, al menos no todos ellos.  

§ Realizar algo tangible (prototipos, objetos, intervenciones en el medio natural, social y cultural; 
inventarios, recopilaciones, exposiciones, digitalizaciones, planes, estudios de campo, encuestas, 
recuperación de tradiciones y lugares de interés, publicaciones, etc.). 

§ Elegir como núcleo vertebrador algo que tenga conexión con la realidad, que dé oportunidades para 
aplicar e integrar conocimientos diversos y dé motivos para actuar dentro y fuera de los centros 
docentes.  

§ Vivir la autenticidad del trabajo real, siguiendo el desarrollo completo del proceso, desde su 
planificación, distintas fases de su realización y logro del resultado final.  

§ Fomentar la participación de los estudiantes en las discusiones, en la toma de decisiones y en la 
realización del proyecto, sin perjuicio de que puedan repartirse tareas y responsabilidades 
 
 
En conclusión, se plantea una metodología activa y participativa, en la que se utilizarán una diversa 
tipología de actividades (de introducción-motivación, de conocimientos previos, de desarrollo [de 
consolidación, funcionales o de extrapolación, de investigación], de refuerzo, de recuperación, de 
ampliación/profundización, globales o finales). El enfoque metodológico se ajustará a los siguientes 
parámetros: 
 

1. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos avanzar hacia los 
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.  
 

2. La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en una 
diversidad de contextos.  
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3. Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y 
desafío intelectual para los alumnos.  
 

4. Se podrán diseñar tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura, escritura, TIC y 
la expresión oral mediante debates o presentaciones orales.  
 

5. La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, el trabajo en equipo y el trabajo cooperativo. 6. 
Se procurará organizar los contenidos en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos.  
 

6. Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y 
accesibles, tanto en lo que se refiere al contenido como al soporte. 

 
 
5.4. Agrupamientos de alumnos  
 
Se podrán realizar diferentes variantes de agrupamientos, en función de las necesidades que plantee 
la respuesta a la diversidad y necesidades de los alumnos, y a la heterogeneidad de las actividades 
de enseñanza/aprendizaje.  
 
Así, partiendo del agrupamiento más común (grupo-clase), y combinado con el trabajo individual, se 
acudirá al pequeño grupo cuando se quiera buscar el refuerzo para los alumnos con un ritmo de 
aprendizaje más lento o la ampliación para aquellos que muestren un ritmo de aprendizaje más 
rápido; a los grupos flexibles cuando así lo requieran las actividades concretas o cuando se busque 
la constitución de equipos de trabajo en los que el nivel de conocimiento de sus miembros sea 
diferente pero exista coincidencia en cuanto a intereses; o a la constitución de talleres, que darán 
respuesta a diferentes motivaciones. En cualquier caso, cada profesor decidirá, a la vista de las 
peculiaridades y necesidades concretas de sus alumnos, el tipo de agrupamiento que considere más 
operativo.  
 
A continuación, se muestran las distintas modalidades de agrupamiento y las necesidades que cubre 
cada una:  
 
Trabajo individual  
 

§ Actividades de reflexión personal.  
§ Actividades de control y evaluación.  

 
 
Pequeño grupo (apoyo)  
 

§ Refuerzo para alumnos con ritmo más lento.  
§ Ampliación para alumnos con ritmo más rápido.  
§ Trabajos específicos.  

 
Agrupamiento flexible  
Ofrece respuestas puntuales a diferencias en:  
 

§ Nivel de conocimientos.  
§ Ritmo de aprendizaje.  
§ Intereses y motivaciones.  

 
Talleres  
 

§ Respuesta puntual a diferencias en intereses y motivaciones, en función de la naturaleza de las 
actividades.  
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Por su valor intrínseco en el fomento de la adquisición y el desarrollo de habilidades como la 
autonomía, la toma de decisiones responsable y el trabajo en equipo, es importante que se conformen 
grupos de trabajo heterogéneos para realizar trabajos cooperativos.  
 
Antes de iniciar los trabajos, es imprescindible que se proporcionen al alumnado herramientas que 
les ayuden a organizar el trabajo de manera autónoma y consensuada: distribuir roles en función de 
las habilidades e intereses, establecer plazos, realizar propuestas, debatirlas después de una 
escucha activa utilizando argumentos, tomar decisiones, consensuar propuestas, elegir los 
materiales necesarios y transformar las propuestas en productos concretos.  
 
Todo ello obligará al alumno a reflexionar sobre su propio aprendizaje, fomentará la convivencia y 
potenciará una de las herramientas más potentes y productivas para el aprendizaje: la enseñanza 
entre iguales. 
 
5.5. Medidas de mejora rendimiento académico  
 

§ Fomentar unas reglas claras de buena conducta, saber estar y respeto dentro del aula, tanto entre 
compañeros/as como entre los alumnos y alumnas y el profesorado.  

§ Evitar los tiempos muertos en el aula para mantener un clima correcto y que no se puedan dar 
conflictos. Además, será el profesor/a el que se mueva dentro del aula, no el alumno/a. 

§ Llevar un seguimiento de todo lo trabajado en clase, preguntando al alumnado a diario para 
inculcarles el hábito de estudio diario.  

§ Revisión de sus cuadernos, tanto para comprobar su trabajo como la realización de tareas, así como 
la corrección de las mismas. Revisión de que han realizado las tareas.  

§ Clarificar el vocabulario de las unidades didácticas. En general, el alumnado presenta un nivel de 
vocabulario muy bajo.  

§ Reforzar la competencia digital.  
§ Estar atentos para que todo el alumnado anote en la agenda las tareas y fechas de exámenes y 

ponerlo en la plataforma utilizada.  
§ No poner más de dos exámenes el mismo día 

 
 
 
5.7. Fomento del plan de lectura 
 
Se recogen las siguientes actuaciones concretas a aplicar en las asignaturas del Departamento:  
 

§ Realización de lecturas en clase, por turnos, del material didáctico que se esté trabajando en cada 
momento.  

§ Realización de lecturas individuales del motivo de investigación requerido en la actividad en curso. • 
Escribir guiones para proyectos audiovisuales que posteriormente serán revisados por otros 
compañeros pertenecientes al mismo grupo, de esta forma se fomenta la lectura analítica.  

§ Lectura de artículos y contenidos didácticos relacionados con la Historia del Arte para desarrollar 
determinadas actividades.  

§ Realización de trabajos de manera voluntaria u obligatoria que requieran leer un recurso concreto 
para su posterior análisis crítico y comentario en clase. 
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6.Medidas de atención a la diversidad 
 
La educación de los alumnos con necesidades educativas específicas, ya sean estas temporales o 
permanentes, se regirá por los principios de normalización y de integración escolar. 
 
Se considera alumnos con necesidades educativas específicas a todos aquellos que requieran 
una atención específica por las siguientes causas: 

§ Discapacidad física, psíquica o sensorial 
§ Sobredotación intelectual 
§ Situaciones desfavorecidas de tipo socioeconómico, cultural, étnico, lingüístico o de    salud 

 
Las medidas dirigidas a dar una respuesta educativa adaptada al alumnado deben tener un carácter 
transitorio y revisable, facilitando la incorporación del alumno a las actividades de su grupo de clase, 
para así favorecer la integración social y el desarrollo de sus capacidades. 
 
Las medidas de atención a la diversidad son las siguientes: 
 

§ Comunicación con el alumno, fomentando las relaciones personales y la autoestima. 
§ Apoyo y asesoramiento individualizado. 
§ Refuerzo educativo puntual. 
§ Optatividad en el planteamiento de las actividades. 
§ Adaptaciones curriculares. 
§ Comunicación y colaboración con las familias. 
§ Adaptación de las instalaciones. 

 
Dentro de las adaptaciones curriculares diferenciaremos las poco significativas, relativas a la 
organización del currículo, de las significativas, concernientes a elementos básicos del mismo. 
En todo caso, se trabajará en colaboración con el Departamento de Orientación tanto en la  posible 
detección precoz de las necesidades educativas específicas como en relación a las  medidas a adoptar 
en cada caso. 
En concreto para cada necesidad educativa especial se planifican también una serie de actuaciones: 
 
Para los alumnos con discapacidad intelectual leve: 
- Adaptación de textos informativos. 
- Desarrollo las habilidades mentales y de las funciones ejecutivas. 
- Dirigir y captar su atención, dar solo una instrucción para hacer una tarea. Seleccionar la información 
relevante y repetir lo relevante para su asimilación. Analizar con lo que ha hecho, que conozca lo que 
ha realizado bien y lo que no, el por qué y las consecuencias. 
 
Para el alumno con discapacidad motora: 
- En general realizamos adaptaciones de acceso y eliminación de barreras 
arquitectónicas. 
 
Para los alumnos con discapacidad auditiva: 
- Condiciones de luz y sonoridad. 
- Estrategias comunicativas adecuadas: Establecer contacto visual, utilizar 
gestos, vocalizar, no hablarles de espaldas etc. 
- Tutoría entre iguales y técnicas de aprendizaje cooperativo. 
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                       Para los alumnos con TEA: 

En relación a estos alumnos, se tratará de anticipar cuáles son los contenidos y actuaciones, 
estructurarlos al máximo y fomentar las relaciones sociales, pues es este uno de los aspectos más 
deficitarios. 
Desarrollo de habilidades sociales y comunicativas, reducción de los estímulos que se le presenten 
instrucciones sencillas y claras, utilizar, además, apoyos visuales. 
 
Para el alumnado que presenta trastornos de aprendizaje: 
En nuestro centro hay alumnos con diversas dificultades de aprendizaje, como son dislexia, disgrafía 
y discalculia. También hay alumnos con capacidad intelectual límite y alumnos con dificultades de 
aprendizaje derivadas de TDA/H.  
Estos alumnos están distribuidos en todos los cursos, de manera que en todas las unidades 
didácticas se han de tener en cuenta. Así, se llevarán a cabo las siguientes medidas en base al 
asesoramiento ofrecido por el departamento de orientación: 
Adaptaciones de acceso al currículo: 
- Espacios y tiempos: entorno estructurado, previsible y ordenado, ubicación lejos de muchos 
estímulos, proporción de tiempo extra. 
- Materiales: textos adecuados a la comprensión, agenda, inclusión de las TIC, mapas 
conceptuales, materiales manipulativos y visuales. 
- Metodología y actividades: instrucciones simples, información complementaria audiovisual, ajuste 
del nivel de dificultad, mayor peso del lenguaje oral y refuerzo de los puntos fuertes. 
- Estándares de aprendizaje y evaluación: adecuación de algunos indicadores de logro, así como 
alternativas en instrumentos y soportes. 
Todo lo anterior se complementará para cada dificultad de aprendizaje con lo dispuesto en los anexos 
de la Resolución de 30 de julio de la Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad 
Educativa por la que se dictan instrucciones para la identificación y la respuesta educativa a las 
necesidades del alumnado que presenta dificultades de aprendizaje. 
 
Para el alumnado con altas capacidades intelectuales: 
Nuestro centro es centro de promoción del talento, por lo que se fomentará la participación en las 
actividades planificadas dentro de dicho programa. 
Se propondrán actividades que supongan un reto o desafío, se les motivará en todo momento y, 
siempre que se dé la ocasión, se ofrecerán actividades de ampliación. 
La orden de 24 de mayo de 2005, que regula el procedimiento, trámites y plazos para orientar la 
respuesta educativa de los alumnos superdotados intelectualmente, explicita diversas medidas. Por 
otro lado, el protocolo de detección, evaluación e intervención del talento del Equipo específico 
también ofrece orientaciones al respecto. Partiendo de todas estas 
orientaciones, en las unidades didácticas se incluyen las siguientes medidas: 
- Impulso de habilidades de pensamiento. 
- Desarrollo de la inteligencia emocional y de la auto-regulación. 
- Contenidos con distinto grado de dificultad. Actividades multinivel. 
- Actividades de ampliación y de libre elección. 
- Tareas y evaluación diferenciadas. 
- Utilización de materiales diversos. 
- Agrupamientos flexibles. 
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6.1. Medidas de carácter general. 
 
El principio constructivista del aprendizaje considera a éste como un proceso de interacción y ayuda 
continua y exige partir de los conocimientos previos del alumno/a, así como de su nivel de desarrollo 
dando por supuesto que este es diverso. Desde las áreas curriculares se recogerá información de la 
evaluación inicial y de la evaluación del desarrollo del alumno/a para determinar qué tipo de 
adaptaciones curriculares se aplicarán. 
 
 
6.2. Medidas de carácter ordinario. 
 
Significativas: Consiste en modificar los objetivos, contenidos y criterios de evaluación. Estas 
adaptaciones están dirigidas a aquellos alumnos con serias dificultades psíquicas para seguir el 
desarrollo normal de la clase. Después de un informe psicopedagógico del Departamento de 
Orientación, las adaptaciones necesarias serán llevadas a cabo por el profesor del área junto con el 
profesor de psicopedagogía terapéutica del centro del Departamento de Orientación. 
 
No significativas: El profesor recogerá información de la evaluación inicial y del posterior desarrollo 
del alumno para determinar que ajustes deben hacerse en cuanto a la metodología pues la intención 
es que el alumno alcance los objetivos pero con una metodología que esté adaptada a sus 
necesidades y capacidades. 
 
De acceso: Las adaptaciones de acceso consisten en adaptar los recursos materiales del centro a 
aquellos alumnos que tengan una discapacidad física o motora. Por ejemplo, se dispondría de rampas 
para minusválidos o libros en braille para ciegos. 
 
 
6.3. Procedimientos para la detección de necesidades y criterios para la organización del apoyo 
y refuerzo educativo. 
 
En el aula, el profesor deberá atender a las necesidades individuales de cada alumno realizando 
adaptaciones no significativas cuando sea necesario. Deberá tener en cuenta que las capacidades 
que se desarrollen desde la programación sean equilibradas, no solo cognitivas sino también de 
equilibrio personal, de relación interpersonal, de inserción grupal, etc. Además, el profesor deberá 
programar los objetivos y contenidos con referencia a unos criterios de evaluación conocidos y 
asequibles al alumno y no como un listado de temas a impartir. Dicho esto, los aspectos 
metodológicos a considerar en el tratamiento de la diversidad en el área de 
EPV tendrá en cuenta los siguientes principios metodológicos: 
 

• Flexibilidad: no solo a nivel de agrupamientos, sino también, en la dificultad y combinación de   
actividades. 

• Globalización de los aprendizajes: organizando los contenidos de manera que permitan alcanzar un 
mismo objetivo por vías distintas. 

• Una metodología que favorezca el aprendizaje activo, funcional y autónomo, de manera que los 
alumnos adquieran poco a poco las estrategias y procesos que ellos necesiten para aprender. 
6.4. Medidas de carácter extraordinario 
 
Algunas estrategias para el desarrollo de estos principios metodológicos serán del tipo siguiente: 
 

• Gradación de dificultad en las actividades propuestas para cada unidad. Se planificarán 
actividades de refuerzo y ampliación en cada unidad didáctica. 
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• Organización de la clase en grupos o parejas cooperativos. 
• Realización de una evaluación inicial al comienzo del curso y también si procede al comienzo de 

una unidad didáctica con objeto de determinar el nivel de competencia curricular de los alumnos. 
• Puesta en común y repaso a finalizar cada bloque. 
• Dar a conocer los criterios de evaluación. 
• Seguimiento diario de los alumnos con más dificultades, ofreciéndole ayuda , refuerzo y           resaltando 

sus progresos. 
 
 

7. Materiales curriculares y recursos didácticos  
 
Los criterios de selección de los materiales docentes curriculares que adopten los equipos docentes 
se ajustan a un conjunto de criterios homogéneos que proporcionan respuesta efectiva a los 
planteamientos generales de intervención educativa. De tal modo, se establecen ocho criterios o 
directrices generales que ayudan a evaluar la pertinencia de la selección:  
 

1. Adecuación al contexto educativo del centro.  
2. Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados de la programación.  
3. Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los diferentes tipos de 

contenido e inclusión de temas transversales.  
4. Acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con el nivel y la fidelidad a la 

lógica interna de cada materia.  
5. Adecuación a los criterios de evaluación del centro.  
6. Variedad de las actividades, diferente tipología y su potencialidad para la atención a las diferencias 

individuales.  
7. Claridad y amenidad gráfica y expositiva.  
8. Existencia de otros recursos que facilitan la tarea educativa 

 
Entre los recursos didácticos, se podrán utilizar los siguientes:  

§ La explicación del profesor; si no es imprescindible, mejor que los propios alumnos vayan 
progresando en el autoaprendizaje 

§ Blocs de dibujo.  
§ Lápices de distinta dureza, lápices de colores, rotuladores, ceras, acuarelas…  
§ Modelos varios de escayola y jarrones de barro y cerámica para dibujo del natural.  
§ Sólidos básicos en madera y plástico. Piezas industriales y de fontanería para croquis acotados y 

representación en dibujo técnico. 
§ Se emplearán figuras geométricas tridimensionales y planas para familiarizar a los alumnos con los 

cuerpos geométricos.  
§ Material de dibujo (regla, compás…).  
§ Material para reciclaje. 
§ Material informático.  
§ Internet, programas de tratamiento de texto y de imágenes, y anuncios publicitarios audiovisuales.  
§ Papel de todos los tipos, cartulinas, cartón…  
§ Láminas de arte.  
§ Plastilina, arcilla, escayola…  
§ Instrumentos de modelaje.  
§ Uso de las fichas de trabajo, actividades interactivas, animaciones, vídeos, autoevaluaciones, etc. 
§     Páginas web de museos, monográficas de artistas, etc. 
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8.Actividades  complementarias y extraescolares      

            
Propuesta de actividades ya concretadas pero que queda abierta para posibles visitas en la hora de clase, y que 

no interfiera en el funcionamiento del centro, como exposiciones temporales u otros eventos. 
 

 
Evaluación Actividad Lugar Fecha Nivel/Grupos Objetivos Profesor 

responsable 
Observaci

ones 
(autobús. 
Coste…) 

1ª 
Evaluación 

Visionado 
película 
“Interdit  aux 
chiens et 
aux italiens” 
de 
animación y 
V.O.S.E.  

Filmoteca 
Regional de 
Murcia 

 
        5-11-24 

1º ESO 
E-F bilingües 
francés 
 
2ºESO  
E-F bilingües 
francés 

-Uso de la Lengua 
francesa 
-Educación en valores 
éticos y cívicos(familia, 
xenofobia, racismo, 
diversidad)  
- Uso de las técnicas de 
Animación 

Victor Manuel 
Espinosa 
 
Montserrat 
Merchán 

  
 
    Gratuito 

1ª 
Evaluación 

Viaje 
Cultural 
Italia 
(Venecia, 
Florencia, 
Pisa, Roma, 
Pompeya) 

Italia  
13 Dic- 19 Dic 

 
2º de Bachillerato 
40 alumnos de 
nuestro Dpto ( 
Dibujo Técnico II e 
Imagen Digital)  

 
Conocer lugares 
históricos y artísticos 
que son Patrimonio de 
la Humanidad 

Montserrat 
Merchán 
 
Victor M. 
Espinosa  
 
Antonio 
Cascales 

Coste de 
avión 
,bus, 
hoteles, 
entradas 
y cenas 
previstas 

2ª 
Evaluación 

 
 
 

Visionado 
Película 
“Kubo y las 
cuerdas 
mágicas” de 
animación  

 Filmoteca 
Regional de 
Murcia 

 Entre Enero y 
Marzo 
Pte nos 
confirme fechas 
Filmoteca 

1º ESO 
Todos los grupos 

Conocimiento de las 
técnicas de animación 
que se tratarán en clase 

Mª Victoria  
Carpena 
Victor M. 
Espinosa   
M. Merchán 

 Según  
indique  
Filmoteca  

2ª 
Evaluación 

Visionado 
película “ 
Hero”  de 
Zhang 
Yimou  

Filmoteca 
Regional de 
Murcia 

Entre Enero y 
Marzo 
A confirmar 
Film. 

2º ESO 
Todos los grupos 

Uso expresivo del color 
en el cine 

Mª Victoria 
Carpena 
Victor M. 
Espinosa 
Montserrat 
Merchán 

Según 
indique 
Filmoteca  
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Evaluación Actividad Lugar Fecha Nivel/Grupos Objetivos Profesor 
responsable 

Observaci
ones 

(autobús. 
Coste…) 

2ª 
Evaluación 

Visita 
exposicione
s 
temporales 
según oferta 
cultural 

(Almudí, 
Verónicas, 
Mubam, 
Carcel Vieja 
etc... 

Febrero-Marzo 
Según 
programación 
cultural 

4º ESO  
Optativa de 
Proyectos 
artísticos (A,B,D) 

Conocimiento de 
nuestro Patrimonio 
Cultural (incidiendo en 
el arte contemporáneo) 

Victor Manuel 
Espinosa  
Montserrat 
Merchán 

      
Gratuita 

2ª 
Evaluación 

Visita RTVE 
Actividad 
Ayto de 
Murcia 

 
Estudios de 
RTVE en 
Murcia 

Según indique 
Ayuntamiento 

2º Bachillerato 
Imagen Digital 

Funcionamiento Radio y 
televisión pública 

M.ª Victoria 
Carpena 
 
Montserrat 
Merchán 

   
     
Gratuita 

2ª 
Evaluación  

Visita 
Escuela de 
Arte de 
Murcia 

Escuela de 
Arte 

Última semana 
de Febrero o 
primera de 
Marzo 

2º Bachillerato 
 
Imagen Digital 

Tradicional salida de 
este nivel para ver 
posibles salidas a sus 
estudios 

M.ª Victoria 
Carpena 
 
Montserrat 
Merchán 
 

 
      
Gratuita 

2ª 
Evaluación 

Visita por la 
ciudad para 
analizar 
algún 
edificio 
significativo 
y su 
integración 
en el tejido 
urbano 

 
Ciudad de 
Murcia 

 
Enero-Febrero 

1º y 2º Bachillerato 
Dibujo Técnico 

 
Estudio  del patrimonio 
arquitectónico de Murcia 

 
Victor Manuel 
Espinosa 
 
Montserrat 
Merchán 

 
      
Gratuita 
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9. Estrategias e instrumentos para la evaluación del 
aprendizaje 
 
 
 
La definición más simple de evaluar es la de “asignar un valor a algo, juzgar”. La tarea de evaluar 
representará el cauce de información que nos permita formular juicios que, a su vez, puedan llevar a la 
toma de decisiones.  
 
En la actualidad, hay que considerarla como una vía para valorar parcial o globalmente todo el proceso 
de enseñanza-aprendizaje; es decir, no solamente si los alumnos han conseguido los objetivos y 
contenidos previstos, han alcanzado las competencias clave, sino también el proceso: método, tiempos, 
actividades, papel del profesor y del alumno, etc. 
 
Es importante diferenciarla de la calificación. Si bien la evaluación se ve reflejada en el resultado numérico 
que es la calificación, no siempre habrá de ser reflejada en este número, sino, por ejemplo, en actuaciones 
a lo largo del curso respecto a la flexibilidad de la programación didáctica o gestión del aula. 
 
 
9.1. Características de la evaluación  
 
La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos de la Educación Secundaria Obligatoria debe 
reunir estas propiedades:  
 

§ Ser continua, porque debe atender al aprendizaje como proceso, contrastando diversos momentos o 
fases. Ello implica que habrá actividades avanzadas que puedan suponer la superación de anteriores 
actividades si el caso lo requiere.   
 

§ Tener carácter formativo, porque debe tener un carácter educativo y formador y ha de ser un instrumento 
para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.  
 

§ Ser integradora, porque atiende a la consecución del conjunto de los objetivos establecidos para la etapa 
y del desarrollo de las competencias correspondientes.  
 

§ Ser individualizada, porque se centra en la evolución personal de cada alumno.  
 

§ Ser cualitativa, en la medida que aprecia todos los aspectos que inciden en cada situación particular y 
evalúa de manera equilibrada diversos aspectos del alumno, no solo los de carácter cognitivo.  
 
En el desarrollo de la actividad formativa, definida como un proceso continuo, existen varios momentos 
clave, que inciden de una manera concreta en el proceso de aprendizaje:  
 
Evaluación inicial  
 

§ Permite conocer cuál es la situación de partida y actuar desde el principio de manera ajustada a las 
necesidades, intereses y posibilidades del alumnado. 
 

§ Se realiza al principio del curso o unidad didáctica, para orientar sobre la programación, metodología a 
utilizar, organización del aula, actividades recomendadas, etc 
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§ Utiliza distintas técnicas para establecer la situación y dinámica del grupo clase en conjunto y de cada 
alumno individualmente.  
 

§ Afectará más directamente a las primeras fases del proceso: diagnóstico de las condiciones previas y 
formulación de los objetivos 
 

Evaluación formativa-continua  
§ Valora el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje a lo largo del mismo. 

 
§ Orienta las diferentes modificaciones que se deben realizar sobre la marcha en función de la evolución 

de cada alumno y del grupo, y de las distintas necesidades que vayan apareciendo. 
 

§ Tiene en cuenta la incidencia de la acción docente.  
 

§ Se aplica a lo que constituye el núcleo del proceso de aprendizaje: objetivos, estrategias didácticas y 
acciones que hacen posible su desarrollo.  
 

Evaluación sumativa-final 
  

§ Consiste en la síntesis de la evaluación continua y constata cómo se ha realizado todo el proceso.  
 

§ Refleja la situación final del proceso.  
 

§ Permite orientar la introducción de las modificaciones necesarias en el proyecto curricular y la planificación 
de nuevas secuencias de enseñanza-aprendizaje.  
 

§ Se ocupa de los resultados, una vez concluido el proceso, y trata de relacionarlas con las carencias y 
necesidades que en su momento fueron detectadas en la fase del diagnóstico de las condiciones previas. 
 
 
9.2. Instrumentos o pruebas. 
 
Los instrumentos que han de medir los aprendizajes de los alumnos deberán cumplir unas normas 
básicas:  

a) Deben ser útiles, esto es, han de servir para medir exactamente aquello que se pretende medir: lo que un 
alumno sabe, hace o cómo actúa.  

b) Han de ser viables, su utilización no ha de entrañar un esfuerzo extraordinario o imposible de alcanzar.  
 
Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes:  
 
Exploración inicial  
 
Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre los alumnos. 
Este procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos previos sobre el tema y 
establecer estrategias de profundización; y para el alumno, para informarle sobre su grado de 
conocimiento de partida.  
 
Puede hacerse mediante una breve encuesta oral o escrita, a través de una ficha de Evaluación Inicial. 
Normalmente se utilizarán las preguntas para iniciar el tema y una posterior aplicación del Aprendizaje 
Significativo.  
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Cuaderno del profesor  
 
Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. En ella se encuentran todos los elementos que 
se van evaluando, así como los comentarios o anotaciones que se realizan. Se puede utilizar el Excel o 
Idoceo. Estas herramientas permiten valorar de forma ponderada cada entrega del alumnado. 
 
Este cuaderno será para un seguimiento personalizado, donde se anoten todos los elementos que se 
deben tener en cuenta: asistencia, rendimiento en tareas propuestas, participación, conducta, resultados 
de las pruebas y trabajos, etc.  
 
Observación diaria  
 
Se realizará una observación diaria de elementos como os siguientes:  
 

§ Valoración del trabajo de cada día, muy utilizado para calibrar hábitos y comportamientos deseables.  
§ Participación en las actividades del aula, como debates, puestas en común…, que son un momento 

privilegiado para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral será objeto permanente 
de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el alumno.  

§ Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.  
§ Desempeño en las competencias clave, correspondientes a la unidad didáctica en curso 

 
 
Puesto que las evaluaciones 1º y 2º son orientativas, la nota de los alumnos de dichas 
evaluaciones será sin cuantificar los decimales que se contabilizarán para la nota final de curso. 
 
Cuando el alumnado falta a clase el día del examen por motivos de salud, deberá presentar en 
la siguiente sesión el correspondiente justificante médico, si el médico se niega a dárselo el 
alumno podrá aportar la receta con la fecha o el justificante que el médico le haga a su 
padre/madre como acompañante o el que en su caso, expide la máquina con la cita.  
 
El examen se realizará el día que el alumno regrese y no el día que elija el alumno. 
 
En ningún caso se repetirá un examen a un alumno que aporte un justificante por enfermedad 
que no haya sido realizado por un facultativo médico. 
 
Si el motivo de la falta se debe a otra causa de fuerza mayor, el docente valorará el motivo y 
estimará la repetición del examen. Este aspecto también afecta a las hojas de ejercicios y a los 
trabajos. 
 
Para sacar media deberán superar el 35% en cada uno de los apartados de instrumentos: láminas y/o 
trabajos con pruebas objetivas. 
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10. Concreción de los elementos Transversales 
 
El currículo oficial indica que en el aula se deben tratar transversalmente los siguientes temas: Educación 
al consumidor, Educación ambiental, Educación para la paz, Educación para la salud, Educación moral y 
cívica, y Educación para la igualdad de los sexos. 
En la guía didáctica se sugiere al profesorado que los trate cuando surjan situaciones en el aula que lo 
aconsejen. Se ha procurado que los temas transversales, de gran importancia en la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria, estén presentes en las distintas unidades de este proyecto, tal y como se expone 
a continuación: 

• Educación ambiental. Se intenta promover la adquisición de hábitos respetuosos con el medio ambiente en 
multitud de contenidos y de actividades a lo largo de toda la etapa. Los objetivos que se persiguen son: 

• Fomentar el respeto a los seres vivos. 

• Buscar el equilibrio en las relaciones entre los seres humanos, los animales y el medio físico en el que 
conviven. 

• Concienciar a los alumnos/as de que todos somos responsables de la contaminación medioambiental, y 
proponer medidas correctoras. 
 

• Educación moral y cívica. Se fomenta el desarrollo de actitudes abiertashacia las opiniones de los demás 
y de actitudes críticas ligadas al rigor, la precisión y el orden en la realización de tareas como valores 
fundamentales de una sociedad democrática. La enseñanza que emerge de la etapa es el respeto y el 
equilibrio del hombre con el medio ambiente que le rodea, en conexión directa con la Educación ambiental. 

• Educación para la paz. Se aborda de un modo explícito en varias unidades, proponiendo, por ejemplo, el 
diseño de carteles publicitarios a favor de la paz, donde el mensaje del color juega un papel fundamental. 
Del mismo modo, a lo largo de toda la etapa subyacen algunos principios sobre los que se asienta dicha 
materia transversal, como: 

• El respeto a los distintos comportamientos que presenta el ser humano. 

• El equilibrio en las relaciones de los seres humanos entre sí y con el medio que les rodea. 
• Educación al consumidor. Se resalta la importancia de que el consumidor cuide los productos adquiridos, 

valore su calidad y haga un uso correcto de los mismos para su buena conservación 
 
 
Puesto que las evaluaciones 1º y 2º son orientativas, la nota de los alumnos de dichas evaluaciones será 
sin cuantificar los decimales que se contabilizarán para la nota final de curso. 
 
Cuando el alumnado falta a clase el día del examen por motivos de salud, deberá presentar en la siguiente 
sesión el correspondiente justificante médico, si el médico se niega a dárselo el alumno podrá aportar la 
receta con la fecha o el justificante que el médico le haga a su padre/madre como acompañante o el que 
en su caso, expide la máquina con la cita. El examen se realizará el día que el alumno regrese y no el día 
que elija el alumno. 
 
En ningún caso se repetirá un examen a un alumno que aporte un justificante por enfermedad que no 
haya sido realizado por un facultativo médico. 
 
Si el motivo de la falta se debe a otra causa de fuerza mayor, el docente valorará el motivo y estimará la 
repetición del examen. Este aspecto también afecta a las hojas de ejercicios y a los trabajos 
encomendados



IES ALFONSO X EL SABIO 
                                                          Departamento de Dibujo Curso 2024-25    

94 

 
 
 
      PROCESO DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES 
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11 RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES PENDIENTES 
 
Para recuperar una evaluación suspensa el alumno deberá entregar y superar en un plazo determinado 
lo no presentado o evaluado negativamente. 
Se le proporcionará los trabajos que debe entregar en la plataforma Classroom habilitada a tal fin, con 
todos los materiales necesarios (contenidos teóricos y láminas a realizar) para ser entregadas tras cada 
trimestre en las fechas que se estipule. 
Se les aplicará el 70% de la nota sobre los trabajos entregados y el 30% sobre la prueba de examen. En 
caso de que no se realice prueba de examen se aplicará la media ponderada sobre el trabajo de las 
láminas al 100% 
 
Los alumnos podrán recuperar las evaluaciones suspensas, tras cada trimestre y en la evaluación 
extraordinaria , en el examen que englobará los conceptos y procedimientos más importantes del curso. 
En caso de que el alumno no haya superado las diferentes evaluaciones debido a la falta de entrega de 
diferentes trabajos prácticos, el profesor le indicará qué ejercicios debe realizar y entregar el mismo día 
de la prueba teórico – práctica. 
 
En caso de pérdida de evaluación continua, el alumno realizará un examen teórico – práctico en el mes 
de junio que resuma los contenidos y procedimientos trabajados por sus compañeros a lo largo del curso. 
 
En caso de que el alumno/a curse una asignatura de continuidad con la suspensa, se encargará el 
profesor/a que le imparta ese año la asignatura,  para el resto, lo hará la jefatura del Departamento 
 
 
CONTENIDOS  
 
Los contenidos serán los mismos que los que impartieran cuando realizaron la materia 
 

 
 
INDUCTIVO Y DEDUCTIVO, PRÁCTICO Y CREATIVO 

• Se les dará acceso a la plataforma Classroom donde encontrarán los saberes estructurados en apuntes 
y en trabajos para realizar la recuperación pertinente 

• Previa explicación del contenido en apuntes, señalar los objetivos principales 
• Normas para la realización del trabajo personal 
• Explicación de técnicas a utilizar en los ejercicios. Mostrar ejemplos prácticos. 
• Después de la explicación, hasta su total comprensión, utilizando la pizarra si lo requiere, efectuarán los 

alumnos trabajos prácticos y que realizarán en casa y posteriormente corregidos por el profesor. 
• Cálculo y realización de problemas, partiendo de un nivel bajo para progresivamente pasar a otros más 

complicados 
• Aclaración de dudas 

 
 

11. PROCESO DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES 

METODOLOGÍA PARA 1º, Y 2º ESO PENDIENTES 
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Sobre 100 % 
 

• Realización de láminas y trabajos encomendados 100% 
 
 
Si aprueban trimestralmente se les dará por aprobado la evaluación final.  
En caso de no presentar los trabajos trimestrales en las fechas marcadas por el Centro, podrán recuperar 
en un examen final en Junio. 
 
Los alumnos que se encuentren en 2º de ESO tendrán posibilidad de aprobar 1º de ESO trimestralmente 
y de forma automática si aprueban 2º de ESO, de tal forma que si aprueban la 1ª Evaluación de ESO 
estarán aprobados de la  1ªevaluación de 1º de ESO y si aprueban la 2ª Evaluación de 2º de ESO 
quedarán aprobados del curso de 1º de ESO. 
 
En el caso de que no aprobasen 2º de ESO deberán realizar los trabajos publicados en Classroom de 
pendientes de 1º de ESO en Enero y en Abril .  
 Si no presentasen estos trabajos  o quedaran suspensos en estas fechas podrán entregar los trabajos 
en la evaluación extraordinaria del mes de Junio. 
 
Este año no hay alumnos pendientes de  3ºESO , 4º ESO ni Bachillerato. 
 

 
Tanto en 1º de ESO como en 2º de ESO se dan alumnos repetidores a los que se les va a hacer un plan 
de seguimiento y recuperación en el que se incluyen medidas tanto de observación diaria del profesor 
para asegurarnos de que  alcanzan los objetivos marcados en cada nivel y de apoyo reforzando sus 
conocimientos, como de informar a sus familias en caso de que veamos una problemática de falta de 
asistencia o de no realización de las tareas necesarias para la consecución de los saberes necesarios. 
También tendrán actividades de recuperación tras cada trimestre en caso de que no obtengan resultados 
positivos en la evaluación trimestral y otra evaluación extraordinaria en Junio como el resto del alumnado. 
 
 
                                                                            Murcia, 14 octubre de 2024 
 
 
                                                                LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE DIBUJO 

                                                                  Fdo.: Montserrat Merchán Morales 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN PARA ALUMNOS DE 1º, y 2º ESO 
PENDIENTES 

12. PLAN DE RECUPERACIÓN DE ALUMNOS 
REPETIDORES 


